
Municipalidad
de Clrilh{,n Viejo

presupuesto oño 2Ol4

Compro.

Chilecompro, por un
Peño

presupueslo municipol vigente.

pcm

Dir. Desamollo Comunitario

AUIORIZA TRATO DIRECIO.

DECRETO NO ó935

Chillón Viejo, 30.1 2.201 4

VISTOS:

4- r?ot

l.- Lo Ley 19.88ó de fecho 29 de ogosto de 2003. Lo Ley de Boses
sobre Controtos Administrotivos de Suministros y Prestoción de Servicios, publicodo en el diorio Oficiol
del 30 de julio de 2003. El Reglomento de lo Ley N' 19.88ó de Boses sobre Controtos Administrotivos de
Suministro y Prestoción de Servicios del 27.12.2011.

2.- Los focultodes que me confiere lo Ley N'lB.ó95, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios;

CONSIDERANDO:

I.- El Decreto N'ó3ó4 de fecho 17.12.2013, que opruebo el

2.- El Art. No 10, No B letro (e) del Reglomento Vigente Ley de

3.- El D.A. N'ó404 de fecho 11.12.2014 que opruebo el Progromo
Municipol Compeonoto Nocionol de Cueco Hermonos OHiggins

4.- El lnforme de Troto Directo poro lo odquisición de Murol de
Piedro, eloborodo por lo único proveedoro, Sro. Morío Soledod Vollejo Peño, RUT: 9.8ó7.554-k, poro ser
entregodo o gonodores del Compeonoto Nocionolde Cueco Hermonos OHiggins

DECRETO:

l.- APRUEBESE el lnforme de Troto Directo poro lo odquisición de
Murol de Piedro, eloborodo por lo único proveedoro, Sro. Morío Soledod Vollejo Peño, RUT: 9.8ó7.554-
k. poro ser entregodo o gonodores del Compeonoto Nocionol de Cueco Hermonos OHiggins

2.- EMITASE lo Orden de Compro. o /trovés del Porlol
monto de $357.000 IVA incluido, o lo proveedoro Sro. . Morío Soledod Vollejo

3.- Los gostos se imputorón o lo cuento 24.01.008 del

AYTWIN

HENRíQUEZ HENR

Municipol, D.A.F, Dideco

ANOIESE,



INFORME TRATO DIRECTO

En olención ol qrlículo Nq 22, del Reglomenlo de conirotociones
Adquisiciones de lo Municipolidqd de chillón viejo, vigenle, procedo
emilir el sigulenle informe por lroto direclo:

JETDRES

Y
o

Dislrlbu¿lón:

'r2:ó
DIDECO

Bien /Servicio Murol de Piedro
lD Licitoción /Progromo D.A Progromo Municipol "Compeonoto

Nocionol de Cueco Hermonos
O'Higgins", oprobodo por D.A. ó404 del
11.12.2014

Fundomento Troto Direclo "Si sólo existe un proveedor del bien o
servicio"

Proveedor MorÍo Soledod Vollejo Peño
Rut: 9.8ó7.554-k

Morco Legol Artículo B, de Ley No lg.B8ó, letro d
Artículo l0 letro f del reglomento de Ley
N' I9.BBó

rl"

Municipatidad 
l

de Chitián Viejo i Oir. Desarrollo Comunitario


